
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA QUINDÍO 

 

Diez (10) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso: Ejecutivo singular de menor cuantía 

Radicado: No. 630014003009 2023 00421 00 
Sustanciación: 691 

 

En conocimiento de las partes la comunicación remitida por la Gobernación de 

Risaralda, en respuesta al oficio No. 532 de esta judicatura, en la que indica que la medida 

de embargo decretada en contra del señor Julio Alberto Nayaza Restrepo, identificado con 

la C.C. No. 18.603.495, no puede ser aplicada, ya que en la actualidad se le está realizando 
descuento por embargo de alimentos ordenada por el Juzgado Promiscuo Municipal de 

Pueblo Rico radicado No. 2012 00028 00. 

 

Notifíquese, 

Providencia notificada en estado No. 79 

Fecha de notificación por estado 14/05/2024 

Eduard Andrés Gómez 

Secretario 
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Firmado Por:

Jose Mauricio Meneses Bolaños

Juez

Juzgado Municipal

Civil 009

Armenia - Quindío
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